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Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2019

OFICIO No. SGIDGJyEL/033U2019

Asunto: se rem¡ten informes

trimestrales det ( M ETRO)

DIP. ISABELA ROSALËS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE I
'r

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento que se recibieron en la Secretaría de Gobierno

de esta Ciudad, los oficios identificados con tos números SGAF/50000/655/2019 y SGAF/50000/989/2019,

fechados los días 22 de mayo y 7 de junio det año en curso (disco compacto anexo), signados por el Lic. Miguel

Ánget Monroy Aranda, Subdirecior GeneraI de Administración y Finanzas del Sistema de Transporte Cotectivo

Metro de la Ciudad de México, por medio de los cuales hace llegar el cuarto y primer informe trimestrat,
correspondiente a tos ejercicios 201"8 y 2019, respectivanrente. l".o anterior, e n cumplimiento a [o previsto en e[

Cuarto Transitorio del Resolutivo por et que se aprueba ta soticitud de autorización para afectar y/o gravar

como garantía o fuente de pago los ingresos propios del Organismo Descentralizado "sistema de Transporte

Colectivo Metro", provenientes del aumento de [a tarifa para el Programa de Mejoramiento del Metro, a través

de un fideicomiso maestro irrevocable y de administración, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el0B de octubre de 2014.

Sobre e[ particular, en ejercicio a [a facultad conferida a [a Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en [a

fracción ll, delartículo 26 de la Ley Orgánica delPoder Ejecutivoy de la Administracíón Púbtica de ta Ciudad de

México, relativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa de Gobie rno con los organismos y poderes púbticos

locates y federates; y a lo dispuestoren los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; por este

conducto, respetuosamente me perm'ito hacerle llegar los informes detatlados con antelación, para los efectos

legales y administrativos a que haya lugar.
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Sin otro part¡cular, reciba un cordial saludo.

ATENT

L¡C. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-[egis@secgob.cd mx. gob, mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdircctora de Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SGCDMX. tln atención a los folios: f0334/f489 y 10333i7490
C.c.c.e.p.- Lic. M iguet Ángel Mon roy Aranda, Su bdirector General de Admin istÍa ción y F¡n anz¿s en et S"t cM É Ì'ROCDMX.
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO
GERENCIA DE CONTABILIDAD

r5
Þ "2019, Año det Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

t$3ö4 /$"
Go*t[Ri.jCI i]i¡ L.A

ClUDrl.D üE i,lrXlüO
Ciudad de México, a22 de mayo de 20L9

sGAF/s0000/ 6ss l2ote

Ltc. RosA tcELA nooníeuez vruzQu¡z
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD O¡ IVIÉXICO

PRESENTE.

De conformidad con lo señalado en el Cuarto Transitorio del Resolutivo por el que se aprueba la solicitud de

autorización para afectar y/o gravar como garantía o fuente de pago los ingresos propios del Organismo

Descentralizado "sistema de Transporte Colectivo Metro", provenientes del aumento de [a tarifa para el

programa de Mejoramiento del Metro, a través un Fideicomiso Maestro lrrevocable y de Administración,

publicado et8 de octubre de 2014 en la Gaceta Oficiatde [a Ciudad de México.

Me permito remitir a usted, el Cuarto tnforme Trimestral del ejercicio 2018, respecto a[ avance físico y

financiero en [a ejecución de los proyectos que integran el citado Programa, solicitándole girar sus apreciables

instrucciones a quien corresponda, a efecto que sea presentado a la Asamblea Legislativa de [a Ciudad de

México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsatudo,

ATENTAMENTE

LIC. MIGUEL EL MONROYARANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMIN¡STRACIóN Y FINANZAS

C.c.c.e.p.- Dra, Ftorencia Serranía Soto,- Directora General det Sistema de Transporte Colectivo.' Presente'

dgstc@metro.cdmx.gob.mx

Dra. Diana Alarcón González.- Coordinadora GeneraI de Asesores y Asuntos lnternacionales de [a Jefatura de Gobierno de la CDMX'- Presente.

diana.atarcon@cdmx.gob.mx

-tic. 
Luis Gustavo Vela Sánchez.- Director Generat Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno" Presente.

tuis.vela@cd mx.gob.mx

lng. Jorge Juárez datderas.- Subdirector Generat de Mântenimiento del Sistema de Transporte Colectivo.' Presente.

jorgejuarez@metro.cdmx'gob.mx

F. Blanca Estela Martínez Benavides.- Directora de Finanzas del Sistema de Transporte Colectivo.- Presente'

-f4r-

Delicias 67, píso 2, co[. Centro

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México

T. 5627.4769 y 57091016 Ext.4769

CIUDAD II{T{OVADORA
Y DE DERECHOS
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SUBSECRETARIA GOBIERNO Lic Felix Aturo Med¡na Padilla

SUB.DECOORD.MYENLACE
GUBERNAMENTAL

Lic. René Cervera Garcia

DE Lic. Antonio Hazael Ru¡z Ortega

SISTEMA PENITENCIARIO

GOBIERNO
GENERAL DE 

Lic. Adriana contreras vera

DrR. cRAL DE coNcERfAclóN
PoLiTtcA, PREVENcIoN, ATENcIoN

Lic. Juan Gutierrez Márquez

DIRECCIÓN GENERAL DE
lberto

RIDICA
Lic. Brenda Gómez Carrillo

VOLANTE DE TURNO

1010912019

sGAF/50000198912019

0710612019

INSTRUCCION

FOLIOS
ENTRADA 10333

SALIDA ?¿90

CONTRALOR INTERNO DE LA

SECRETARIA DE GOBIERNO
Lic. Martín LóPez Hernández

PARA CONOCIMIENTO ACUERDO CON EL SRIO

ASISTIR

REcrBrÞo *n* . .!6,19 -

PROMOTOR SIStLìMADtI'l'lìANSPOR',I'LìCOl',Llcl'lvo's'l'cl(MF;llìo)

REMITENTE STJI]DIRECC]C]IÓN(ìI'ìNERAI-DEADMINIS'IRACIÓN 
YIIINANZAS

FIRMADO POR I,IC. MI(iIJt]1, ÁNC;I'II, MONROY ARANDA

DESTINATARIO StiCIìlr"fARlA DII GOI]lt'llNo
ASUNTO

REMTTE EL pRTMER TNF.RME TRTMESTRAL DEL EJERcrcro 2019, RESpEcro A! ryrrycE Fisrco y FTNANctERo EN LA

EJEcucróN DE Los pRoyEcros ouE INTËGRÃñEf pRoyEcro'oÈïpñõcnAMA DE MEJORAMIENTO DEL METRO' sE

solrcrrA A EFEcro euE sEA 
'RESENTAJ.-Â 

iÁ Ãõnrr¡ar-rn r-rcrõlnrvA DE LA ctuDAD DE MÉxlco'

TURNADO A

F'IiCHA DE ENTRADA

N" DE OFICIO

FECHA DEL DOCUMENTO

erEructóru

* sE INFoRMA QUE A PARTIR DE LA REcEPclÓru oe esre voLANTE' sE

rrãÑËÑ'S DiÃö ¡rIAr-rS PARA COMUNICAR LAS ACCIO,NES REALIZADAS A
'-öeôñr1ÂñlÀ pÀnrrcu_nn DEL sEcRErARto DE GoBIERNo Y EN cAso

DÈ o¡È se ceruEne ttcút'¡ oocuruENTo AL RESPEcTo' FAVoR DE

únñ'ðÃiðoprÀ Èlecrnó¡¡lc¡ DE coNoclMlENro AL coRREo

ii.ïdinucrorlar- cccepsegob@cdmx'gob'mx, HAcIENDo REFERENcIA AL

FOLIO DE ENTRADA DE ESTE VOLANTE.

DAR RESPUESTA AL REMITENTE CON COPIA AI

àecnernnlo, HActENDo REFERENcIA AL FoLlo

URGENTE

OBSERVACIONES

ì'ìiillìrlijìirIl:
. ¡t:, li.!.:lji.

coMUNtcAclÓN soclAL
DE

PLANEACION Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL.

L¡c. Norma A. Licona Alberto
DIRECTORA GRAL. DE

Lic. Monica Archundia Martìnez
ANALISIS INFORMATIVO

EJECUTIVA

TRANSPARENCIA DE LA SECGOB. Lic. Karime Karam Blanco
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE

MECANISMO DE PROTECCION

INTEGRAL DE PERSONAS DE

DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.

Lic. Tobyanne Ledesma Rivera

SUBSECRETARIO DPAyRVP L¡c Avelino Méndez Rangel

Lic. Oswaldo Alfaro MontoYaDEGENERAL
PúBLtcAv¡AEN LARÉOROENAMIENTO

cooRD' DE ENLACE LEGIS Lic' Luis Gustavo vela sánchez

't 0 5El]" 2019

ntnEcctó¡r GËNERAL
J URf DICA Y ENLACË LEGISLATI\.,/.-)

LIC. JIMENA MARTINEZ M
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

CIA DE CONTABILIDAD

2019, Año det Caudillo del Sur, Emitiano Zapata,'
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Ciudad de México, a 07 de junio de 2019

sGAF/s0000/ e8e lzo'le

Lrc. RosA tcEtA Rooníe uez vrúzqurz
SEcRETARIA DE GoB¡ERNo DE LA ctuDAD o¡ tvtÉxrco
PRESENTE.

De conformidad con lo señalado en e[ Cuarto Transitorio det Resolutivo por el que se aprueba la solicitud de
autorización para afectar y/o gravar como garantía o fuente de pago los ingresos propios del Organismo
Descentralizado "sistema de Transporte Colectivo Metro", provenientes del aumento de la tarifa para el
Programa de Mejoramiento del Metro, a través un Fideicomiso Maestro lrrevocable y de Administración,
publicado elB de octubre de 2014 en la Gaceta oficialde [a ciudad de México.

Me permito remitir a usted, el Primer lnforme Trimestral del ejercicio 2019, respecto a[ avance físico y
financiero en la ejecución de los proyectos que integran e[ citado Programa, solicitándote girar sus apreciables
instrucciones a quien corresponda, a efecto que sea presentado a [a Asamblea Legislativa de [a Ciudad de
México.

rJ3$3 ñ<
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

LIC. MIGUEL ÁNCTI MONROV ARANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

C.c,c.e.p.- Dra. Florencia Serranía Soto.- Directora General del Sistema de Transporte Colectivo.- Presente.

dgstc@metro.cdmx.gob.mx

Dra. D¡ana Alarcón González.- Coordinadora Generat de Asesores y Asuntos lnternacionales de la Jefatura de Gobierno de la CDMX.- Presente.
diana.alarcon@cdmx,gob,mx
Lic. Lu¡s Gustavo Veta Sánche¿- Director General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno.- Presente.
luis.vela@cd mx.gob.mx

lng. Jorge Juárez Balderas.- Subdirector General de Mântenimiento del Sistema de Transporte Cotectivo.- Presente.
jorgejuarez@meÛo.cdmx,gob.mx

L.A,F. Blanca Estela Martínez Benavides.- Directora de Finanzas del Sistema de Transporte Colectivo.- Presente.

martinez@metro.cdmx.gob.mx

Deticias 67, plso 2, co[. Centro
Alcaldía Cuauhtémoc, c.P.06000, Ciudad de México
'l . 5627.4769 y 57091016 Ext. 4769

CIUDAD INITOVADORA
Y DE DERECHOS
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oFlclo No. sc/DclyEL/RPA/0 0668 / 201e

DIP, ISABELA ROSALES HERRËRA

PRHSIDENTA DE LA MHSA DIRECTIVA

DEL CONGRHSO DE LA CIUDAD DË MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conf'erida a ìa Lic. Rosa icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad cte México, en la fracción Il, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivcl y de la
Administr/ción Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción der las relaciones de la Jefa cle

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federaìes; y a lo dispuesto en los artículos 7, 
t

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cie la c

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medin adjunto eloficio ClSl,/A/320/2019 de fecha

12 de septiembre de 201"9, signado por el Lic. César Alejandro GonzáJez Reyna, Asesor en la Consejería

furídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, mediante el cua] remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido po¡: ese Poder Legislativo cle esta Ciudad y comunicaclo mediante el similar
MDSRPA/CSP / A3r4 / 2A19.

Sin otro particular, reciba un cc¡rdial saìudo.

A

DIRECTOR GENERAL ]URÍDICCI
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce -l egis @) s ecgob.ccl m x. gob" rn x

l,ir:'. (ì/:sar Âk:jandrrr Conz¿ikrz llcvn;1, r\sr:sr)r cn la CtiJlllìCl)N4X.

(¡iilt'. lirrrr¿rnrJo dc Ålva lxtlixuclritl 195, pìr;u 3, colr.:rria Ir¿insiLu
alcaldí.r f.rauhTómclc, C.P. 0fiß20, (.ir¡d¡cl rJe M¿rirû
'T'Ê1. S7 40 11 B4

cleCiudad de México, a 17 septiembre de 2019
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CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS TEGALËs

OFICINA DEL CONSEJERO

ffit
Ciudad de México raL2

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

Director General Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaría de Gobierno
Presente.

por este conducto, me permito hacer referencia a su oficio con número

SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXl367.Il2O19 de fecha 21 de junio del año en curso, en relación con el

punto de Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019, así como al oficio MDSRPA/CSPl03l4l20t9 de

fecha 19 de junio de 2019, remitido por e[ Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda,

presidente de [a Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de

México, en e[ cuaI soticitó la intervención y apoyo, el cual se transcribe a continuación:

,,... segundo.- se exhorta a la secretaría de salud para que en coordinación con la

Consejería Jurídíca ambas de ta Ciudad de México lleven a cabo un revisíón de las

dísposíciones contenidas en el Reglamento de la Ley de Salud del Distrito Federal,

a efecto de perfeccionar el marco regulatorio que permíta la creación de registros

confiables de las unídades móvites denominadas ambulancias, se regulen

mecanismos de coordinación eficientes para la asignación de ambulancias y se

norme un catálogo de sanciones para aquellas que presten seruicios a la población

sin cumptírcon la debida regulación sanítaria..."

Sobre et particular, me permito hacer de su conocimiento que con fecha L6 de agosto del año en

curso, tuvo verificativo una reunión de trabajo con personal de la Agencia de Protección

Sanitaria y de esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en cumplimiento aI Punto de

Acuerdo de fecha 19 de junio de 2019, emitido por [a Mesa Directiva de [a Comisión Permanente

del Congreso de ta Ciudad de México, relacionado con las unidades móviles denominadas

ambutancias.

En dicha reunión, se hizo del conocimiento que la Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad

de México, está desarrollando diversas acciones con [a finalidad de eficientar [a aplicación det

marco regulatorio relacionado con dichas unidades, para taI fin se encuentra diseñando dos

instrumentos jurídicos intitulados: " Protocolo de Actuación para la Regulación de Vehículos

públicos Federales o Loca[es de tJso como Ambulancias que Circulan en la Ciudad de México" y
"Lineamientos para la Regulacíón de Vehículos de tJso como Ambulancias que Circulan en la

Ciudad de México"en conjunto con la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Secretaría de

Movitidad, en virtud de e[[o, se han ltevado a cabo mesas de trabajo con dichas dependencias

con ta finatidad de concretar acciones conjuntas que permitan brindar [a atención

prehospitataria de las urgencias médicas, garantizando e[ cumplimiento de la normatividad,

proporcionando una atención con calidad y oportunidad a los usuarios delservicio.
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CIt}OÅD ÞE MÉXICO

CONSEJERÍA JURiDICA Y DE sERVICIOS LEGALES
OFICINA DEL CONSËJERO

Asimismo, me permito informarle que se acordó dar puntual seguimiento con esta Consejería
Jurídica y de Servicios Legales de [a Ciudad de México, a las propuestas relativas al
perfeccionamiento del mareo regulatorio retacionado con las unidades móviles denominadas
ambulancias.

ASESOR DE tA CO nío ICAY DE SERV¡CIOS IEGAIES
DE tA CIUDAD DE MÉX¡CO
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